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1. La República de Corea comunicó que es parte en 12 convenciones y protocolos 
internacionales contra el terrorismo y ha firmado el Convenio internacional para la 
represión de los actos de terrorismo nuclear. 

2. La República de Corea informó de que ha congelado los fondos y otros activos 
financieros de personas y entidades designadas por el Comité del Consejo de 
Seguridad establecido en virtud de la resolución 1267 (1999). 

3. La República de Corea indicó que ha concluido tratados de extradición con 24 
Estados, así como tratados sobre asistencia judicial recíproca en asuntos penales con 
19 Estados. También ha cooperado con 15 Estados en la lucha contra el terrorismo 
mediante consultas bilaterales celebradas para intercambiar información y 
conocimientos y para examinar la aplicación de medidas de fomento de la capacidad 
y asistencia mutua en situaciones de emergencia. 

4. Durante el período sobre el que se informa, el Gobierno de la República de 
Corea fortaleció su capacidad nacional de lucha contra el terrorismo mediante la 
consolidación de disposiciones jurídicas nacionales y el establecimiento del sistema 
nacional de respuesta en caso de emergencia. Asimismo, se revisó la Directiva 
nacional de acción contra el terrorismo (Directiva presidencial núm. 47), que es la 
principal base jurídica del sistema nacional de lucha contra el terrorismo. En 
diciembre de 2008 entró en vigor la Ley de prohibición de la financiación de delitos 
de intimidación pública, cuyo principal objetivo es la aplicación del Convenio 
Internacional para la represión de la financiación del terrorismo. Además, la 
Asamblea Nacional continuaba revisando un proyecto de ley contra el terrorismo. 

5. Asimismo el Gobierno puso en marcha el Centro Nacional de Gestión de 
Crisis, que funciona como centro principal en las situaciones de emergencia. 
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6. La República de Corea proporcionó una lista de actividades contra el 
terrorismo que incluye seminarios y cursos efectuados a nivel regional en el marco 
del Foro de Cooperación Económica de Asia y el Pacífico, el Foro Regional de la 
Asociación de Naciones de Asia Sudoriental (ASEAN), la Reunión de países de Asia 
y Europa, el grupo ASEAN+3 (China, el Japón y la República de Corea) y el Foro 
de Cooperación América Latina-Asia del Este. 

 


